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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Previo a resolver sobre el avalúo allegado por la parte demandante 
respecto del bien inmueble materia del presente asunto1, apórtese el avalúo catastral 
del predio tal como lo preceptúa el art. 444 núm. 4 del C.G. del P.  
 
SEGUNDO: Por secretaría remítasele a la demandada el link de acceso al expediente 
virtual a su dirección de correo electrónico.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. 0008 cdno. 1 
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